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Mediante Auto del 02 de junio de 2026

el Consejo de Estado revocó la

medida cautelar que suspendía

provisionalmente los artículos 2 a 8 del

Decreto 572 de 2025.

Esta decisión implica que desde el 01

de julio de 2026 las tarifas de

autorretención especial (aumentadas

para varios sectores) y bases mínimas,

contenidas en los artículos 2 a 8 del

Decreto 572 de 2025, recuperarán su

vigencia.

Cualquier duda sobre el proceso de

actualización, por favor contáctenos.

***Este News Flash es de carácter informativo. No constituye asesoría legal ni representa la
posición de la firma frente a los temas tratados.
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